JUEGOS DEPORTIVOS DEL PRINCIPADO 2011/2012
NORMATIVA FASE INTER-ZONAL FÚTBOL SALA

Fecha y horarios de los encuentros

Los partidos se celebrarán los sábados entre las 9,30 y las 13,30 horas, entendiéndose estas como límite de comienzo.


Para celebrar partidos en días y horas distintas de las señaladas, deberá contarse con el consentimiento por escrito de los dos equipos y del coordinador de Zona del Deporte Escolar mediante el impreso normalizado de solicitud.

Cuando los desplazamientos de los equipos visitantes sean superiores a 100 Km, el equipo de casa procurará que el encuentro se celebre a partir de las 11.00 horas.


La hora exacta  y el terreno de juego donde han de celebrarse los encuentros deberán ser comunicados al Coordinador de Zona del Deporte Escolar del equipo que juega como local como máximo los viernes de la semana anterior en que se celebre el encuentro antes de las 14,00 horas si el encuentro se disputa en la jornada de sábado.


Caso de no cumplir con este plazo, se fijará de oficio por el coordinador de Zona y no podrá ser modificado. Si el encuentro no pudiera celebrase a la hora señalada, se dará como incomparecencia del equipo organizador.


El horario de los encuentros de los equipos que juegan como locales deberá ser comunicado por los coordinadores de zona a la Dirección General de Deportes los lunes antes de las 14.00 horas para poder confeccionar la hoja informativa que será remitida a todos los equipos y publicada en la web: www.asturias.es/deporteasturiano .
Aplazamiento de partidos:


Para poder aplazar la fecha de celebración marcada en el calendario será imprescindible solicitarlo al Coordinador de Zona del equipo que juega como local mediante el impreso oportuno aceptado y firmado por los dos equipos y propuesta de fecha de celebración del encuentro.


Los partidos aplazados deberán celebrarse obligatoriamente los miércoles, la solicitud deberá tener entrada al Coordinador de Zona con OCHO DÍAS DE ANTELACION a la fecha marcada en el calendario.


Caso de no existir acuerdo entre los equipos, será el Coordinador de Zona del equipo local el que decidirá sobre la justificación de la excepcionalidad y la autorización o no del cambio de fecha.

El gasto de desplazamiento del otro equipo, cuando se autorice el cambio de fecha, correrá a cargo del equipo solicitante, si el que se desplaza es un centro de enseñanza y origina un gasto extra de desplazamiento. Si lo solicitan los dos el desplazamiento lo abona el equipo visitante.

Los partidos aplazados con la autorización del Coordinador de Zona habrán de celebrarse en un plazo máximo de 15 días con posterioridad a la fecha indicada en el calendario de competición salvo que se sobrepase la fecha límite de finalización de la competición, en cuyo caso no se autorizará en ningún caso aplazamientos de encuentros.


En caso de no existir acuerdo entre los equipos, o comunicación del horario y fecha del encuentro suspendido, éste será señalado de oficio por el Coordinador de Zona.


Cuando se dé incomparecencia de los dos equipos, habiéndose facilitado el horario dentro de los plazos estipulados y acudiendo el árbitro designado para tal encuentro, éste le será dado por perdido al equipo local por el resultado de 0-3 y descuento de dos puntos en la clasificación general.


La incomparecencia injustificada de un equipo a dos encuentros implicará la descalificación del equipo anulando todos los resultados que se hubieran producido con este equipo hasta esa fecha.

Suspensión de encuentros:


En el caso de suspensión de encuentros por el colegiado del encuentro por causas meteorológicas, el equipo local deberá procurar en el plazo máximo de 48 horas una cancha cubierta. De no realizarlo y no poder celebrarse el partido aplazado, el equipo local perderá el encuentro por el resultado de 0-3 con descuento de dos puntos en la clasificación general.


El horario del encuentro aplazado deberá comunicarse por el equipo local al Coordinador de Zona del equipo local, dentro de las 48 horas siguientes a la suspensión del encuentro.


Para evitar la posible suspensión de encuentros se aconseja disponer de instalación cubierta para los partidos.

Arbitrajes:

Serán designados por los coordinadores de zona del deporte Escolar de los equipos que jueguen como local, pudiendo solicitarlos al Colegio de Arbitros de Fútbol Sala del Principado de Asturias.


En los casos de ausencia se seguirá lo establecido en la normativa de los Juegos Deportivos para el curso 2011/2012 siendo el equipo local el responsable del arbitraje.


Los dos equipos deberán refrendar por escrito en un acta antes de empezar el encuentro el acuerdo sobre la persona designada para arbitrar, no pudiendo hacer reclamación alguna una vez comenzado el partido.


La persona que dirija el encuentro deberá elaborar un acta que deberá enviar al Coordinador de Zona con el resultado e incidencias del encuentro.


Los partidos tendrán una duración de 40 minutos divididos en dos tiempos de 20, con un descanso de 10 minutos entre ambos, en la categoría benjamín, y de 50 minutos divididos en dos tiempos de 25 con un descanso de 10 minutos, entre ambos en las categorías alevín, infantil y cadete.

Recursos y sanciones:


Se estará a lo reglamentado en la normativa general de los Juegos Deportivos para el curso 2011/2012.

Documentación obligatoria:

· Licencia deportiva de los Juegos para la temporada 2011/12 con fotografía, visada por el coordinador de zona.

· Fotocopia compulsada del D.N.I o Pasaporte Individual. En las categorías Benjamín y Alevín podrá admitirse fotocopia compulsada del Libro de Escolaridad o Libro de Familia en ausencia de D.N.I. o Pasaporte.

· Para los extranjeros original o fotocopia compulsada de tarjeta de residente o Pasaporte Individual.

